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RESUMEN

Se realiza en este artículo un análisis de la evolución de la Red de Servicios Sociales para personas

mayores durante el periodo 2002 a 2011, en relación con el desarrollo del Catálogo de servicios re-

cogido en la Ley de Dependencia, que entró en vigor en 2007. El estudio se centra en cuatro de los 

servicios de este Catálogo: teleasistencia, ayuda a domicilio, centros de día y atención residencial. Si 

bien la evolución de estos cuatro servicios ha resultado creciente en el periodo estudiado, su incre-

mento ha sido mayor en los años previos a la aprobación de la Ley, que en los años posteriores.

La utilización de esta Red de Servicios Sociales para la atención a las personas mayores en situación 

de dependencia es de un 14% en teleasistencia, un 25% de la ayuda a domicilio, un 57% de las pla-

zas de centros de día y un 34% de la atención residencial.
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ABSTRACT

This article analyses the evolution of the network of Social Services during the period 2002-2011 in

relation to the development of the list of services, set forth by the “Law on the Promotion of Per-

sonal Autonomy and Care for Dependent Persons”, which entered into force in 2007. The study is 

focused on four services of this List: remote assistance, home care, day centers and residential care. 

The evolution of these four services has been increasing during the studied period, taking into con-

sideration that the extent of this increase was greater in the previous years of the enactment of the 

Law than in later years.

The use of this network of social services care for older people in situation of dependency is 14 % in

remote assistance, 25% of home care, 57% of the places in day centers and 34% of residential care.
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1. INTRODUCCIÓN.

En los últimos años, y sobre todo en la últi-

ma década, en nuestra sociedad del bienestar 

se ha desarrollado y avanzado un catálogo 

de servicios para hacer frente a la atención y 

cuidados de personas y familias que, por sus 

circunstancias y situaciones de vulnerabilidad, 

requieren de atención social.

Destaca, en mi opinión, que este avance 

ha venido acompañado de una profesionali-

zación de estos servicios; profesionalización 

fundamentada en la formación y preparación 

de profesionales que se han ido adaptando y 

preparando para dar una atención adecuada, 

acompañada, además, de unos estándares mí-

nimos de calidad, ya que estamos hablando de 

cuidados y atención a personas.  

Desde mi punto de vista, el objetivo básico y 

fundamental que se ha perseguido es, no sólo 

dar una atención adecuada, sino facilitar y me-

jorar la calidad de vida de las personas y fami-

lias que más necesidades de apoyo requieren.

No es necesario realizar un detalle exhausti-

vo de una Red de Servicios Sociales sustenta-

da en un catálogo de servicios sociales que es 

de sobra conocido al haberse consolidado en 

nuestra sociedad.

Nadie pone en duda, y así se recoge en la pro-

pia Ley de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a la Dependencia, que esta Red es la que 

ha venido dando respuesta a lo largo del tiempo a 

las situaciones de personas y familias que requie-

ren de una atención social, de una promoción 

de hábitos de vida saludable y envejecimiento 

activo para evitar las situaciones de dependencia 

y, en su caso, atender las mismas cuando llegan.

Pero también es cierto y claro el reconoci-

miento de que con la aprobación de la Ley de 

Promoción de la Autonomía Personal y Aten-

ción a la Dependencia, se produce un gran 

avance en la prevención o promoción de la 

autonomía personal y atención a las situacio-

nes de dependencia para las personas mayores, 

personas con alguna discapacidad o personas 

menores que puedan tener alguna situación 

de dependencia a lo largo de su vida; además 

con el correspondiente apoyo a las familias, y 

sobre todo por el reconocimiento del derecho 

subjetivo a las personas en estas situaciones.

Por estas razones, entre otras, desde mi pers-

pectiva, la Ley reconoce, de forma sabia, que 

la atención a las situaciones de dependencia 

debe realizarse, de manera prioritaria, utili-

zando esta Red de Servicios Sociales existente, 

ya consolidada y financiada. 

A lo largo de este artículo, lo que pretendo 

es llevar a cabo un breve análisis de cómo ha 

evolucionado esta Red de Servicios Sociales, 

poniéndola en relación con la evolución del 

catálogo de servicios recogido en la Ley de De-

pendencia. 

Por ello, vamos a efectuar este análisis refi-

riéndonos a cuatro de los servicios que están 

incluidos, tanto en la citada Red de Servicios 

Sociales como en el Catálogo de la Ley de De-

pendencia, y que son los siguientes:

• La teleasistencia domiciliaria.

• La ayuda a domicilio.

• Los centros de día.

• La atención residencial. 

Los tres primeros tienen la finalidad de pro-

mover la autonomía personal y prevenir las 
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situaciones de dependencia o, al menos, alar-

gar que éstas se produzcan y, por otro lado, 

facilitar que las personas dependientes perma-

nezcan el mayor tiempo posible en su entorno 

social familiar geográfico, a la vez que se pres-

ta apoyo a los cuidadores familiares, incluso 

respiro familiar.

Cuando esto ya no se puede conseguir con 

unos mínimos de calidad, es cuando entra en 

juego la atención residencial con cuidados 

continuados las veinticuatro horas del día en 

centros residenciales adecuados para atender 

estas situaciones.

El estudio que recoge este artículo se refiere 

exclusivamente a los cuatro servicios citados. 

No es mi intención, por tanto, hacer un análisis 

de la totalidad de los servicios previstos en la 

Ley y de su correspondencia con las personas 

en situación de dependencia que los reciben, 

ante la insuficiencia de datos en estos momen-

tos para abordarlo.

El ámbito temporal, es una breve referencia 

de los datos de cómo ha evolucionado en el 

periodo 2002 a 2007 la Red de Servicios Socia-

les para Atención a Personas Mayores, y lue-

go, cómo ha evolucionado esta misma Red 

de Servicios para los servicios antes citados en 

el periodo 2007 a 2011, dado que en 2007 es 

cuando entra en vigor la Ley de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a la Depen-

dencia, y así poder ver cómo ha ido evolucio-

nando esta Red en el periodo coincidente con 

su entrada en vigor.

2. EVOLUCIÓN DE RECURSOS PARA PERSO-
NAS MAYORES DE LA RED DE SERVICIOS 
SOCIALES. 

Con base en los datos oficiales, estos cuatro 

servicios para atención a personas mayores en 

el ámbito del conjunto nacional, han experi-

mentado desde el año 2002 hasta el 2005 un 

considerable aumento, tanto en el número de 

beneficiarios como en el número de plazas res-

pectivamente. Este aumento continua entre 

el periodo de 2005 hasta el 2007, año en que 

entra en vigor la Ley de Promoción de la Auto-

nomía Personal y Atención a la Dependencia, 

pero no en la misma dimensión que en el pe-

riodo anterior, como se desprende del gráfico 

nº 1.
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3. BREVE ANÁLISIS PARA EL PERIODO 
2002/2007/2011.

Haciendo un breve análisis por separado de 

cada uno de ellos, en el primero, la teleasis-

tencia domiciliaria ha experimentado un gran 

crecimiento  -quizá el mayor de todos los servi-

cios-, en el periodo 2002 a 2007 con un aumen-

to importantísimo en el número de beneficia-

rios;  incremento todavía superior y continuado 

para el periodo 2007 a 2011, coincidente con la 

entrada en vigor e implantación de la citada 

Ley de Dependencia. No cabe duda de que los 

avances del desarrollo de las mejoras incorpo-

radas a este servicio y las nuevas tecnologías 

de la información y la comunicación, han con-

tribuido fuertemente al desarrollo del mismo, 

y con unos niveles de coste asumibles por todas 

las partes. También es cierto que es un servicio 

que, en la mayoría de los casos, se complemen-

ta con otros que analizaremos a continuación, 

como la ayuda a domicilio e, incluso, el centro 

de día.

En cuanto al servicio de ayuda a domicilio, si 

bien presenta un considerable aumento en el 

periodo del 2002 al 2007, no ocurre lo mismo 

para el periodo 2007 al 2011, en el que, si bien 

se produce un incremento de beneficiarios, 

éste no resulta tan considerable como en los 

años anteriores al inicio de la entrada en vigor 

de la Ley.

En cuanto a los centros de día, han tenido 

lugar en ambos periodos, el inicial a la entra-

da en vigor de la Ley y el correspondiente al 

desarrollo de la Ley de Dependencia, unos con-

siderables incrementos en su número de pla-

zas. Es cierto que se trata de un servicio que 

permite desarrollar programas de promoción 

de la autonomía personal y prevención de las 

situaciones de dependencia y, en algunos casos, 

Gráfico nº 1: Evolución de los recursos para personas mayores de 65 años. Comparación datos 
totales 2002/2007/2011.

Fuente: Unidad de Información de Mayores y Servicios Sociales, IMSERSO.
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también contribuye a facilitar el apoyo y respi-

ro a los familiares que atienden en su domicilio 

a personas en situación de dependencia. 

En conjunto, estos tres servicios, en la gran 

mayoría de las ocasiones, pueden estar com-

plementándose unos a otros para permitir y 

facilitar en gran medida la permanencia de 

personas en situación de dependencia en su 

entorno familiar, social y geográfico.

En cambio, en las plazas para atención resi-

dencial, si bien se ha producido un incremento 

en su número, éste ha sido mayor en el periodo 

2002 a 2007, el previo a la entrada en vigor de 

la Ley de Atención a la Dependencia, que el 

producido en el periodo 2007 a 2011, coinci-

dente con su entrada en vigor.

Este mismo análisis, además de sobre los 

valores absolutos, si lo realizamos respecto a 

la cobertura sobre la población mayor de 65 

años, como se refleja en el gráfico nº 2, se pue-

de apreciar que los incrementos de cobertura 

de la población han sido más considerables en 

el período del 2002 al 2007 que en el periodo 

del 2007 al 2011.

Centrándonos en el periodo coincidente con 

la implantación y primeros años de desarrollo 

de la Ley de Dependencia, es decir, en el perio-

do 2007 a 2011, y como puede deducirse del 

cuadro nº 1, se aprecia claramente un conside-

rable incremento en la cobertura y, por tanto, 

en los beneficiarios del servicio de teleasisten-

cia domiciliaria que, con mucho, tiene un au-

mento muy superior a los otros tres servicios 

que estamos analizando.

Gráfico nº 2: Evolución de los recursos para personas mayores. Cobertura con respecto a las 
población mayor de 65 años. Datos totales 2002/2007/2011.

Fuente: Unidad de Información de Mayores y Servicios Sociales, IMSERSO.
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Se observa, por otro lado, un considerable 

aumento en el número de plazas destinadas 

para el servicio de centro de día. Considero que 

ha sido uno de los servicios que mayor aumen-

to ha experimentado, coincidiendo con el de-

sarrollo y aplicación de la Ley de Dependencia.

Por otro lado, no resulta tampoco desdeña-

ble el incremento en el número de plazas para 

atención residencial, si bien es cierto que me-

nor que en el periodo previo. 

Y por último, el incremento en el número de 

beneficiarios del servicio de ayuda a domicilio 

para este periodo ha sido muy escaso, práctica-

mente la cobertura respecto a la población de 

mayores de 65 años se ha mantenido estable 

y el incremento en el número de beneficiarios 

no es tan considerable como en los tres servi-

cios a los que antes nos hemos referido.

4. RED DE SERVICIOS SOCIALES Y ATENCIÓN 
A LA DEPENDENCIA EN 2011.

Una vez realizadas las reflexiones anteriores, 

en este apartado voy a tratar de hacer un aná-

lisis detallado de cómo el aumento de estos 

cuatro servicios de la Red de Servicios Socia-

les para Atención a las Personas Mayores ha 

contribuido a la atención a estas personas en 

situación de dependencia. 

Es decir, cómo el aumento de la Red de Ser-

vicios de estos cuatro servicios en concreto, en 

el periodo 2007 a 2011 ha venido a prestar 

atención a las personas que, una vez entrada 

en vigor la Ley de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a la Dependencia, se les ha 

reconocido ese derecho subjetivo, y concedido, 

de forma prioritaria, un servicio del catálogo 

de servicios de la Ley para atender su situación 

de dependencia. 

Dicho también de otra manera, qué cobertu-

ra ha venido a prestar el aumento de la Red de 

Servicios Sociales en estos cuatro servicios que 

analizamos, coincidentes con la prioridad, esta-

blecida en la Ley, de atender a las personas en 

situación de dependencia mediante servicios y 

que coinciden con los existentes en esta Red.

Para este análisis, es necesario realizar unas 

consideraciones previas respecto a los datos a 

31 de diciembre de 2011:

• Para estos cuatro servicios de la Red para la 

Atención a Personas Mayores, como se ha ex-

plicado y expuesto en los apartados anteriores, 

Cuadro nº 1: Evolución Beneficiarios/Plazas 2007 - 2011. Total Red de Servicios Sociales.

Fuente: Unidad de Información de Mayores y Servicios Sociales, IMSERSO.
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he tomado como referencia los datos oficia-

les publicados y suministrados desde las Co-

munidades Autónomas.

• En cuanto a las personas mayores en situa-

ción de dependencia atendidas a través del 

catálogo de estos servicios incluidos la Ley 

de Dependencia, he tomado los datos del 

Sistema de Información de Atención a la De-

pendencia a 31 de diciembre del 2011, consi-

derando que, para cada uno de los servicios 

analizados, el 75,69% de estas prestaciones 

corresponden a personas mayores de 65 

años, ya que según el perfil de los beneficia-

rios, son estos los mayores de 65 años; los res-

tantes corresponden a personas en situación 

de dependencia menores de 65 años.

• Por otro lado, la prestación económica vin-

culada al servicio puede estar destinada a 

algunos de los cuatro servicios que estamos 

analizando y, por tanto, deben agregarse 

a los anteriores en cada servicio respectivo. 

Con base en los datos e información publica-

da, la distribución del total de prestaciones 

económicas vinculadas al servicio  (60.255 be-

neficiarios), es la siguiente: 

 El 75,69%  corresponden a personas mayores 

de 65 años, es decir, 45.607 serían las corres-

pondientes al análisis que estamos realizan-

do. De éstas, el 0,5%, es decir, 228 servicios 

son para adquirir la teleasistencia domicilia-

ria; el 11,84%, es decir 5.400 prestaciones, 

son para la prestación de centro de día; el 

9,82%, es decir, 4.479 prestaciones, para el 

servicio de ayuda a domicilio, y el 77,84% 

restante, es decir, 35.500 beneficiarios, para 

adquirir el servicio de atención residencial, 

como se refleja en el cuadro nº 2. 

Cuadro nº 2: Datos SISAAD 31/12/2011. Distribución datos SAAD sobre personas mayores de 
65 años.

Fuente: Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y dAtención a la Dependencia, IMSERSO.



9

RED DE SERVICIOS SOCIALES Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

Los datos así calculados, se trasladan al cua-

dro nº 3 en sus respectivas columnas de aumen-

to total de beneficiarios en la Red de Servicios 

Sociales para el periodo 2007 a 2011, y en la 

correspondiente al aumento de beneficiarios y 

prestaciones de personas en situación de de-

pendencia  (ambos datos a 31 de diciembre de 

2011).

Cuadro nº 3: Distribución beneficiarios SAAD entre aumento recursos Red de Servicios Socia-
les y los datos existentes (2007 - 2011).

Fuente: Unidad de Información de Mayores y Servicios Sociales, IMSERSO.

Del citado cuadro nº3, podemos hacer un 

análisis sobre la distribución de beneficiarios 

del Sistema de Atención a la Dependencia de 

estos cuatro servicios del catálogo atendidos,  

entre el aumento de recursos de la Red de Ser-

vicios Sociales para el periodo 2007 a 2011 y los 

que ya existían en la Red. 

Es decir, a través del análisis de los datos de 

este cuadro, se puede observar cómo del au-

mento de las plazas y beneficiarios de estos 

cuatro servicios de la Red de Servicios Sociales 

para el periodo analizado, 2007 a 2011, una 

parte de ellos ha dado cobertura a las perso-

nas a las que se ha reconocido una situación 

de dependencia y concedido una prestación de 

servicios del catálogo coincidente con los de la 

Red de Servicios Sociales. Y, por otro lado, una 

parte de estos beneficiarios con prestaciones 

de servicios del catálogo, para atender su situa-

ción de dependencia, han sido atendidos por 

los servicios ya existentes en la Red, con antela-

ción a la implantación y desarrollo de la Ley de 

Atención a la Dependencia. 

La primera conclusión es que el aumento de 

beneficiarios de teleasistencia en la Red de Ser-

vicios Sociales durante este periodo ha dado 

cobertura íntegramente a los beneficiarios en 

situación de dependencia a los que se les ha 

concedido esta prestación, incluso supera con 

creces este aumento de beneficiarios, pudién-

dose destinar la gran parte del aumento a per-

sonas mayores que no tienen reconocida su 

situación de dependencia. 

No podemos decir lo mismo de los otros tres 

servicios, ya que en ninguno de los casos, el 

aumento del total de plazas o beneficiarios 

de estos servicios a través de la Red de Servi-

cios Sociales, ha sido suficiente para atender al 

aumento de los beneficiarios de estos mismos 

servicios o prestaciones reconocidas por su si-

tuación de dependencia en este periodo, con 

diferencias en cada uno de los tres servicios 

analizados.

Concretamente en cuanto al servicio de ayu-

da a domicilio el aumento de la red de servicios 
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sociales ha dado cobertura al 25,5% de los nue-

vos beneficiarios en situación de dependencia, 

con este servicio concedido. Mientras que para 

el otro 74,5% podríamos decir que su atención 

se ha cubierto por la red de servicios sociales 

que ya existía antes de la entrada en vigor de 

la ley de dependencia.

 Para el servicio de atención mediante cen-

tros de día el aumento de plazas dentro de la 

red de servicios sociales ha dado cobertura a 

cerca del 50% de los beneficiarios en situación 

de dependencia con esta prestación concedi-

da, el otro 50% restante su cobertura ha sido 

atendida por las plazas ya existentes antes de 

la implantación de la ley. 

Y en cuanto al servicio de atención residen-

cial el aumento de plazas de residencia para 

personas mayores de la Red en el conjunto na-

cional, ha proporcionado cobertura a cerca del 

34% de los beneficiarios con esta prestación en 

situación de dependencia, frente al 66%,que 

su atención ha sido a través de las plazas resi-

denciales ya existentes con antelación a la im-

plantación de la Ley.

5. CONCLUSIONES.

PRIMERA. En el periodo 2002 a 2007, los cin-

co años previos a la entrada en vigor de la Ley 

de Promoción de la aAutonomía Personal y 

Atención a la Dependencia, los cuatro servicios 

analizados han tenido un importante creci-

miento, tanto en su volumen de beneficiarios y 

en plazas, como en su porcentaje de cobertura 

sobre la población mayor de 65 años. 

SEGUNDA. El incremento de estos mismos 

servicios durante los cinco primeros años, 2007 

a 2011, de implantación de la Ley, a excepción 

del servicio de teleasistencia domiciliaria, no ha 

sido tan considerable como en los cinco años 

anteriores, pero es cierto que sí ha habido un 

incremento de servicios de la red sostenido du-

rante estos años. 

TERCERA. Siendo prioritaria la atención a las 

situaciones de dependencia a través del catálo-

go de servicios, y teniendo en cuenta los datos 

a 31 de diciembre de 2011, podemos concluir 

lo siguiente:

• Del total de beneficiarios de teleasistencia 

domiciliaria para el conjunto nacional, como 

servicio de atención a personas mayores, el 

14% se destina para atención a personas ma-

yores en situación de dependencia. 

• Del total de servicios de ayuda a domicilio a 

nivel nacional de la red de servicios sociales, 

para atención a las personas mayores, el 25% 

se destina a personas en situación de depen-

dencia.

• Del total de plazas para atención a perso-

nas mayores a través de centros de día, el 

56% se destina para atención a personas en 

situación de dependencia. 

• Y por último en cuanto a la atención resi-

dencial del total de plazas de la red de ser-

vicios sociales existente para el conjunto na-

cional para la atención a personas mayores, 

el 34% se destina a personas en situación de 

dependencia con esta prestación concedida. 

Todas estas conclusiones quedan reflejadas 

en el gráfico nª 3.
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Servicios del SAAD Prestaciones No Dependientes

Gráfico nº 3: Utilización del Total de la Red de Servicios Sociales para la Atención a la Depen-
dencia a través del catálogo de servicos establecidos en la ley P.A. y A.D. Datos a 31/12/2011.

Fuente: Unidad de Información de Mayores y Servicios Sociales, IMSERSO.

Y por último, como gran conclusión final, no 

cabe duda que la distribución de estos mismos 

datos por Comunidades Autónomas estará a 

su vez en función del índice de cobertura que 

para cada uno de estos cuatro servicios anali-

zados tengan en estos momentos, y tuvieran a 

su vez en el año 2007 cuando se inició la aplica-

ción de la Ley. Aspecto que ha sido analizado 

en la evaluación de resultados del sistema de 

dependencia realizado para el año 2012, así 

como para el periodo 2007 a 2011. Ambas eva-

luaciones se encuentran publicadas en el Bo-

letín Oficial del Estado y a su disposición en la 

página web del IMSERSO.

6. ANEXOS.
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Personas beneficiarias y prestaciones. Situación a 1/1/12.
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2.8 PERFIL DE LA PERSONA BENEFICIARIA CON PRESTACIÓN: SEXO Y EDAD
Situación a 1 de Enero de 2012.Perfil de la persona beneficiaria con prestación: sexo y edad. Situación a 1/1/12.


